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"POR MEDIO DE LA CIJAL SE REAJUSIA LA TABLA DE ASIGNACION BÁSICA
MENSUAL PARA LOS TRABAJADORES OF'CIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL
QUINDIO, PARA LA VIGENCIA 2026'

El Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el Acuerdo del consejo superior No 005 del 2g febrero de
2005, y, el Decreto del Departamento Administrat¡vo de la Función pública N. 031g del 25 de
mazo del año 2026, y

CONSIDERANOO

A. Que med¡ante el decreto N' 0318 del 25 de marzo del año 2026, exped¡do por el
Departamento Administrat¡vo de la Función pública, se dictan disposiciones en
materia salar¡al y prestac¡on al para los empleados públicos docentes y
administrativos de las Universidades Estatales u Oficiales.

c. Que igualmente se hace necesario reajustar la asignación básica mensual de los
trabajadores oficiales ya que el aumento no está pactado en el contrato de trabajo
o por convención colectiva, por lo que se tomará como referencia el aumento para
los empleados públ¡cos, es decir del siete por ciento (7%).

D. Que, por lo anteriormente expuesto, y en virtud del buen uso de las facultades
otorgadas al representante legal de Ia lnstitución de Educación Superior,

RESUELVE:

ARTÍcuLo 1'.: Reajustar la tabla de asignación básica mensual de los trabajadores
oficiales de la universidad del Quindío, en un siete por ciento (7%); retroactivo al primero
(01) de enero del año 2026, así:

oFtcro ASIGÑACIÓN MENSUAL

$ 2.567.923

Aseadora s 2.066.732
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B. Que el inciso tercero del artículo quinto del decreto N'031g del 25 de marzo del año
2026, expedido por el Departamento Administrativo de la Función pública, faculta a
los Rectores un¡versitarios para expedir los correspondientes actos administrativos
antes del 30 de junio de 2026 y deberán rem¡tir cop¡a de los m¡smos al Ministerio de
Hacienda y crédito Público y al Departamento Administrativo de la Función pública
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición.

Mantenimiento de Canchas deportivas
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Dada en Armenia Quindío, a los 0i A il 2020

LUIS FE ANDO POLANIA OBANDO
Rector
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ARTíCUIO 2'. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, deroga
las disposiciones que le sean contrarias y se ordena efectuar los traslados presupuestales
para su cumplimiento.

PUBLíQUESE, CoMUNíoUEsE Y cÚMPLASE
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